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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos.  
 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

Apoyo Económico a Prestadores de Servicio Social 

A. Área responsable del Programa 

La Dirección General de Administración 

B. Objetivos y alcances 

Brindar apoyo económico a prestadores de Servicio Social por su destacada labor. 

C. Metas Físicas 

Otorgar 180 apoyos económicos prestadores de Servicio Social de $3,524.44 (Tres mil quinientos veinticuatro pesos 44/100 
M.N.) durante el ejercicio fiscal 2009. 

D. Programación Presupuestal 

Para este programa se tienen destinados $634,400.00 (Seiscientos treinta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) 
para el 2009 los cuales se aplicarán con la partida 4104 “Becas”. 

E. Requisitos y procedimientos de acceso 
 
Este programa se aplicará a los prestadores de Servicio Social que desempeñen actividades de campo en su mayoría, y 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Un excelente desempeño en sus actividades destinadas. 
2. Buena conducta. 
3. Cubrir las horas que se requieren. 

Procedimiento 
 
El prestador acudirá al área de Servicio Social, ubicada en Mecoaya 111, Col. San Marcos, a solicitar los requisitos que 
debe tener la carta de presentación de Servicio Social, llenará la solicitud; posteriormente, entregará el memorando en el 
área que se le asignará. Servicio Social se realizará su carta de término. Después de haber cubierto con las horas de su 
Servicio Social se realizará su carta de término. 
  

F. Procedimiento de queja e inconformidad 

El prestador podrá presentar sus quejas e inconformidades ante la Dirección General de Administración y Desarrollo 
Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 

G. Mecanismo de exigibilidad 

El prestador podrá presentar sus quejas e inconformidades ante la Dirección General de Administración y Desarrollo 
Personal de la Oficialía Mayor del Gobierno del Distrito Federal. 
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H. Mecanismos de evaluación e indicadores 
 
El  Programa de Apoyo Económico a Prestadores de Servicio Social de la Delegación Azcapotzalco en cumplimiento a lo 
señalado en los artículos 34 y 35 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, podrá hacer pública la información 
relativa al presupuesto ejercido para determinar el grado de cobertura del programa. Los indicadores cuantitativos del 
programa serán el número de beneficiadas/beneficiados y el porcentaje de cobertura, de acuerdo con el listado de 
beneficiarias/beneficiarios.  

I. Formas de participación social 

La Dirección General de Administración garantizará la difusión de las presentes reglas entre la población de la Delegación 
Azcapotzalco. 

J. Articulación con otro programas sociales 

El Programa de Apoyo Económico a Prestadores de Servicio Social forma parte de la política social que la Delegación 
Azcapotzalco implementa a través de la Dirección General de Administración y no se articula con alguno de los programas 
implementados. 

K. Vigencia de los Lineamientos y Mecanismos de Operación 

Las presentes reglas de operación serán aplicables durante la vigencia del Programa de Apoyo Económico a Prestadores de 
Servicio Social y dentro del ejercicio fiscal 2009 y continuarán vigentes hasta la emisión, en su caso, de nuevos 
lineamientos o modificaciones. 
 
Notas generales  

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 
de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 
de lucro y otros distintos a los establecidos. 

 
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

Apoyo Económico al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal 

A.  Área responsable del Programa 

La Dirección de Recursos Humanos 

B.  Objetivos y alcances 

Brindar apoyo económico o en especie al Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal para festivales 
de aniversario de las respectivas secciones sindicales, de acuerdo con las posibilidades presupuestales de la Delegación. 

C.  Metas Físicas 

Beneficiar a los agremiados de las diferentes secciones sindicales con apoyos económicos o en especie, durante el ejercicio 
fiscal 2009. 

D. Programación Presupuestal 




